
1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborada por el maestro Juan 
Francisco Aguilar.  

  

"Avanzando hacia una Educación Inclusiva y de 

Calidad: Análisis de la Ley de Inclusión Escolar en 

Chile y Propuesta de Acciones para Fortalecer su 

Implementación" 



2 
 

índice. 
Introducción: ....................................................................................................................................... 3 

Finalidad de la ley ................................................................................................................................ 4 

Fortaleza de la ley. ............................................................................................................................... 5 

Elementos no presentes en la ley........................................................................................................ 6 

Ámbito en la Gestión curricular. .......................................................................................................... 7 

Plan de Acción para Fortalecer la Aplicación de la Ley de Inclusión Escolar en una Escuela .............. 8 

Acciones Que Realizar: ................................................................................................................... 8 

Recursos Necesarios: ...................................................................................................................... 9 

Tiempo de Implementación: .......................................................................................................... 9 

Responsables y Formas de Evaluación para el Plan de Acción: .................................................... 9 

Conclusión: ........................................................................................................................................ 11 

 

  



3 
 

Introducción: 
 

La Ley 20845 sobre Inclusión Escolar, promulgada en Chile en el año 2015, es una normativa que 

busca asegurar el derecho a una educación inclusiva y de calidad para todas las personas, en línea 

con los principios y compromisos establecidos en la Constitución Política y en los tratados 

internacionales ratificados por el país. Esta ley tiene como finalidad promover la equidad, la igualdad 

de oportunidades y el respeto a los derechos humanos en el ámbito educativo, fortaleciendo la 

gestión curricular y brindando apoyo a los estudiantes con discapacidad. 

A lo largo de este informe, se analizarán diversos aspectos relacionados con la Ley de Inclusión 

Escolar. En primer lugar, se abordará la finalidad de la ley, destacando su importancia para garantizar 

una educación inclusiva y de calidad. A continuación, se identificarán las fortalezas de esta 

normativa, resaltando los aspectos positivos que contribuyen a la promoción de la inclusión y la 

igualdad de oportunidades en los centros educativos. Asimismo, se mencionarán los elementos que 

no están presentes en la ley y que podrían ser considerados para fortalecer aún más su aplicación. 

Además, se examinará cómo la ley aborda la gestión curricular en los centros educativos, destacando 

su enfoque en la planificación inclusiva y en la adaptación de los programas de estudio para atender 

las necesidades de todos los estudiantes. Por último, se presentará un plan de acción para 

implementar de manera efectiva esta ley, enfocándose en acciones concretas que permitan 

fortalecer la inclusión y garantizar la calidad educativa en los centros escolares. 
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Finalidad de la ley  
 

La finalidad de la ley educacional en Chile es establecer un marco legal que regule diversos aspectos 

de la educación, con el objetivo principal de asegurar el derecho a una educación de calidad para 

todas las personas. Esta ley busca promover la inclusión escolar y eliminar el financiamiento 

compartido y el lucro en los establecimientos educacionales que reciben fondos del Estado. 

En línea con lo establecido en la Constitución Política de la República y los tratados internacionales 

ratificados por Chile, la ley educacional busca garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso 

a la educación. Se enfoca en establecer procesos de admisión transparentes y equitativos, que 

respeten el derecho preferente de los padres, madres o apoderados de elegir el establecimiento 

educacional para sus hijos. 

Además, la ley tiene como finalidad asegurar que los establecimientos educativos cumplan con 

estándares de calidad establecidos, promoviendo la formación integral de los estudiantes y su 

desarrollo personal, social y académico. Se busca evitar la discriminación en el acceso a la educación, 

considerando tanto el rendimiento escolar pasado o potencial, como los antecedentes 

socioeconómicos u otras condiciones. 

En resumen, la ley educacional en Chile tiene como finalidad garantizar el derecho a una educación 

de calidad, fomentar la inclusión escolar, eliminar el lucro y el financiamiento compartido, establecer 

procesos de admisión transparentes y equitativos, y asegurar la igualdad de oportunidades para 

todos los estudiantes. Estos objetivos buscan promover una educación equitativa, justa y de 

excelencia para el beneficio de la sociedad en su conjunto.  
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Fortaleza de la ley.  
 

 

La ley educacional presenta una importante fortaleza en relación a la gestión pedagógica, la cual se 

centra en el fomento de la calidad educativa. Esta fortaleza se refleja en la posibilidad que tienen los 

establecimientos educacionales de implementar proyectos educativos especializados y de alta 

exigencia académica. 

La ley reconoce la importancia de adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades 

específicas de los estudiantes, permitiendo así una educación más personalizada y enriquecedora. 

Al promover la implementación de proyectos educativos especializados, se brinda la oportunidad de 

desarrollar aptitudes y habilidades específicas en los estudiantes, potenciando sus talentos y 

preparándolos de manera más efectiva para su futuro. 

Además, esta fortaleza se enfoca en el mejoramiento continuo de la calidad educativa. Al permitir la 

implementación de proyectos de alta exigencia académica, se establecen estándares y metas más 

altas para los establecimientos educativos. Esto implica que se fomenta una cultura de excelencia y 

se incentiva a los docentes y directivos a buscar constantemente la mejora de los procesos 

educativos y el logro de mejores resultados académicos. 

Dentro de esta fortaleza, también se valora la flexibilidad en la gestión pedagógica. La ley brinda a 

los establecimientos la autonomía necesaria para diseñar y adaptar programas pedagógicos que 

respondan a las características y necesidades particulares de su comunidad educativa. Esto permite 

una mayor adaptabilidad a los cambios y una mayor capacidad de innovación en la forma de impartir 

la educación, promoviendo así la actualización constante de las prácticas pedagógicas. 

En conclusión, la fortaleza de la ley educacional en la gestión pedagógica se basa en el fomento de 

la calidad educativa a través de la implementación de proyectos educativos especializados y de alta 

exigencia académica. Esto permite una educación más personalizada, el desarrollo de habilidades 

específicas y el impulso de la mejora continua en los establecimientos educativos. Asimismo, se 

valora la flexibilidad en la gestión pedagógica, lo que facilita la adaptación a los cambios y promueve 

la innovación en la forma de enseñar y aprender. 
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Elementos no presentes en la ley 
 

Dentro de la Ley 20.845 de Inclusión Escolar en Chile, con enfoque en la gestión pedagógica, existen 

ciertos elementos que podrían considerarse ausentes o que podrían ser abordados de manera más 

específica. A continuación, menciono algunos de estos elementos: 

1. Planificación diferenciada: Si bien la ley promueve adaptaciones curriculares y adecuaciones 

metodológicas, no especifica de manera detallada cómo se debe realizar una planificación 

diferenciada para atender las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad. La gestión 

pedagógica podría incluir lineamientos y herramientas específicas para que los docentes puedan 

desarrollar planes de enseñanza adaptados a las características y requerimientos de cada estudiante. 

2. Evaluación inclusiva: Aunque la ley no aborda explícitamente el tema de la evaluación, la gestión 

pedagógica podría contemplar estrategias y directrices claras para realizar una evaluación inclusiva, 

considerando las diversas formas de expresión y aprendizaje de los estudiantes con discapacidad. 

Esto podría incluir la adaptación de instrumentos de evaluación, la consideración de múltiples 

formas de evidencia y la valoración de los progresos individuales de cada estudiante. 

3. Apoyo a la diversidad de necesidades educativas: Si bien la ley menciona la necesidad de contar 

con recursos de apoyo, podría profundizarse en cómo se debe gestionar y distribuir estos recursos 

de manera eficiente para abordar la diversidad de necesidades educativas de los estudiantes con 

discapacidad. La gestión pedagógica podría establecer lineamientos para la asignación de apoyos, la 

formación de equipos de trabajo interdisciplinarios y la colaboración entre docentes, especialistas y 

familias. 

4. Promoción de la participación y autonomía: La ley enfatiza la inclusión escolar, pero no 

profundiza en cómo fomentar la participación activa y la autonomía de los estudiantes con 

discapacidad en su proceso educativo. La gestión pedagógica podría incluir estrategias específicas 

para promover la participación, el liderazgo y la toma de decisiones de los estudiantes con 

discapacidad, considerando sus capacidades y potencialidades. 

Estos elementos podrían ser considerados para fortalecer la gestión pedagógica en el marco de la 

Ley de Inclusión Escolar, complementando los aspectos ya contemplados en la ley y brindando 

orientación adicional a los establecimientos educacionales en la implementación de prácticas 

inclusivas y de calidad para los estudiantes con discapacidad.  
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Ámbito en la Gestión curricular.  

 
La Ley 20.845 de Inclusión Escolar en Chile aborda la gestión curricular en los centros educativos a 

través de diversos aspectos y disposiciones. A continuación, se destacan algunas formas en las que 

la ley brinda respuesta a la gestión curricular: 

1. Adaptaciones curriculares: La ley establece que los estudiantes con discapacidad tienen derecho 

a recibir adaptaciones curriculares, las cuales deben ser realizadas por los equipos de profesionales 

de apoyo a la inclusión educativa. Estas adaptaciones buscan garantizar que los estudiantes puedan 

acceder, participar y progresar en el currículo nacional, adecuando los contenidos, metodologías y 

evaluaciones a las necesidades de cada estudiante. 

2. Planes de estudio flexibles: La ley promueve la implementación de planes de estudio flexibles 

que permitan ajustar los contenidos y las metodologías a las características y necesidades de los 

estudiantes con discapacidad. Esto implica considerar diferentes ritmos de aprendizaje, estilos de 

enseñanza diferenciados y estrategias pedagógicas adaptadas, con el objetivo de garantizar una 

educación inclusiva y de calidad. 

3. Evaluación diferenciada: La ley establece que los estudiantes con discapacidad tienen derecho a 

una evaluación diferenciada, considerando sus capacidades y potencialidades. Esto implica la 

utilización de estrategias y criterios de evaluación flexibles, que permitan valorar los avances y logros 

de los estudiantes en relación con sus propias metas y objetivos de aprendizaje. 

4. Formación docente en inclusión: La ley promueve la formación y capacitación de los docentes en 

temáticas relacionadas con la inclusión educativa, incluyendo la gestión curricular. Esto busca 

asegurar que los profesionales de la educación cuenten con los conocimientos y las habilidades 

necesarias para desarrollar prácticas inclusivas y adecuar el currículo a las necesidades de todos los 

estudiantes. 

5. Participación de las familias: La ley reconoce el rol fundamental de las familias en el proceso 

educativo de los estudiantes con discapacidad y promueve su participación activa en la toma de 

decisiones relacionadas con la gestión curricular. Esto implica establecer canales de comunicación y 

colaboración entre las familias y los equipos educativos, para garantizar que se tenga en cuenta la 

perspectiva de las familias en la planificación y adaptación del currículo. 

 

En conjunto, estas disposiciones de la Ley de Inclusión Escolar buscan asegurar que los centros 

educativos aborden de manera efectiva la gestión curricular inclusiva, garantizando el acceso, la 

participación y el progreso de todos los estudiantes, sin discriminación por motivos de discapacidad. 
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Plan de Acción para Fortalecer la Aplicación de la Ley de Inclusión 

Escolar en una Escuela 
 

Objetivo General: Mejorar la implementación de la Ley de Inclusión Escolar en la escuela, 

promoviendo la igualdad de oportunidades y el pleno acceso a la educación de calidad para todos 

los estudiantes. 

Objetivos Específicos: 

1. Promover la inclusión educativa: Fomentar un ambiente inclusivo en la escuela, donde se 

reconozca y valore la diversidad de los estudiantes y se promueva su participación activa en todas 

las actividades académicas y sociales. 

2. Fortalecer la gestión curricular inclusiva: Mejorar la planificación y adaptación curricular para 

garantizar que todos los estudiantes puedan acceder, participar y progresar en el currículo nacional. 

3. Potenciar la formación docente en inclusión: Brindar capacitación y apoyo continuo a los 

docentes para que adquieran los conocimientos, las habilidades y las estrategias pedagógicas 

necesarias para implementar prácticas inclusivas en el aula. 

4. Establecer canales de participación y comunicación con las familias: Promover la participación 

activa de las familias en el proceso educativo de sus hijos, estableciendo canales de comunicación 

efectivos y fomentando su involucramiento en la toma de decisiones relacionadas con la gestión 

curricular. 

5. Monitorear y evaluar el avance en la implementación de la ley: Establecer mecanismos de 

seguimiento y evaluación para medir el progreso en la aplicación de la Ley de Inclusión Escolar y 

realizar ajustes o mejoras según sea necesario. 

 

Acciones Que Realizar: 
 

1. Sensibilización y capacitación en inclusión: Realizar talleres y charlas para sensibilizar al personal 

docente y no docente sobre la importancia de la inclusión educativa y los principios de la Ley de 

Inclusión Escolar. Brindar capacitación en estrategias pedagógicas inclusivas y adaptaciones 

curriculares. 

2. Planificación curricular inclusiva: Establecer un equipo de trabajo para revisar y adaptar los planes 

de estudio, considerando las necesidades de los estudiantes con discapacidad y garantizando su 

acceso y participación en todos los niveles y asignaturas. 
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3. Acompañamiento y apoyo docente: Designar un coordinador o facilitador de inclusión para 

brindar apoyo y asesoramiento a los docentes en la implementación de prácticas inclusivas. 

Organizar reuniones periódicas de intercambio y reflexión pedagógica. 

4. Creación de espacios de participación familiar: Establecer un comité de participación y apoyo a 

las familias, donde se promueva la participación activa de los padres, madres y apoderados en la 

toma de decisiones relacionadas con la gestión curricular. Realizar reuniones periódicas y ofrecer 

espacios de formación y orientación. 

5. Evaluación y seguimiento: Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación para medir el 

avance en la aplicación de la ley. Realizar análisis periódicos de los resultados obtenidos y utilizar 

esta información para realizar ajustes o mejoras en la gestión curricular inclusiva. 

 

Recursos Necesarios: 
 

- Recursos financieros para la capacitación y formación docente. 

- Espacios adecuados para la realización de talleres y reuniones. 

- Materiales educativos y recursos didácticos adaptados. 

- Colaboración y participación de las familias. 

- Apoyo de la dirección y el equipo directivo de la escuela. 

Tiempo de Implementación: 
El plan de acción se llevará a cabo durante un período de 12 meses, con evaluaciones y ajustes 

periódicos según sea necesario. 

Es importante destacar que este plan de acción es una guía general y puede adaptarse según las 

necesidades y características específicas de cada escuela. 

Responsables y Formas de Evaluación para el Plan de Acción: 
 

1. Sensibilización y capacitación en inclusión: 

   - Responsables: Equipo de coordinación pedagógica y profesionales especializados en inclusión. 

   - Evaluación: Encuestas de satisfacción y retroalimentación de los participantes, análisis de la 

aplicación de los conocimientos adquiridos en el aula. 

2. Planificación curricular inclusiva: 

   - Responsables: Equipo de docentes y coordinadores curriculares. 

   - Evaluación: Análisis de los planes de estudio adaptados, observación de la aplicación de las 

adaptaciones curriculares en el aula, seguimiento del progreso de los estudiantes con discapacidad. 

3. Acompañamiento y apoyo docente: 
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   - Responsables: Coordinador o facilitador de inclusión, equipo directivo. 

   - Evaluación: Observación y retroalimentación individualizada a los docentes, reuniones de 

intercambio y reflexión pedagógica, análisis del desempeño de los estudiantes con discapacidad. 

4. Creación de espacios de participación familiar: 

   - Responsables: Comité de participación y apoyo a las familias, equipo directivo. 

   - Evaluación: Evaluación de la participación y satisfacción de las familias en las reuniones y 

actividades, análisis de los resultados obtenidos a partir de la participación familiar en la gestión 

curricular. 

5. Evaluación y seguimiento: 

   - Responsables: Equipo directivo, coordinador o facilitador de inclusión. 

   - Evaluación: Análisis periódico de los indicadores establecidos, seguimiento de los avances en la 

implementación de la ley, revisión de los ajustes realizados en la gestión curricular. 

 

Es importante que los responsables de cada acción lleven un registro detallado de las actividades 

realizadas, los resultados obtenidos y las dificultades encontradas. Esto permitirá realizar 

evaluaciones más precisas y tomar decisiones informadas para mejorar la implementación de la ley 

en la escuela. 
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Conclusión: 
 

La Ley 20845 sobre Inclusión Escolar en Chile representa un importante avance en la promoción de 

la equidad y la igualdad de oportunidades en el ámbito educativo. A través de su finalidad, fortalezas 

y enfoque en la gestión curricular, esta ley busca asegurar que todos los estudiantes, 

independientemente de sus capacidades o condiciones, puedan acceder a una educación inclusiva 

y de calidad. 

Si bien la ley presenta importantes avances, también es importante reconocer los elementos que no 

están presentes en ella y que podrían ser considerados para fortalecer su aplicación. La gestión 

curricular es un aspecto fundamental para asegurar la inclusión en los centros educativos, 

promoviendo la adaptación de los programas de estudio y la planificación inclusiva. 

Con el fin de implementar efectivamente esta ley, se propone un plan de acción que involucre a 

todos los actores relevantes en el ámbito educativo. Mediante acciones concretas, como la 

sensibilización y capacitación, la planificación curricular inclusiva, el acompañamiento docente y la 

creación de espacios de participación familiar, se podrán fortalecer los procesos de inclusión y 

garantizar una educación de calidad para todos los estudiantes. 

En definitiva, la Ley de Inclusión Escolar es un marco legal que promueve la equidad y la igualdad de 

oportunidades en la educación chilena. Su implementación efectiva requiere un esfuerzo conjunto 

y una visión compartida por parte de la comunidad educativa. Con el compromiso y la dedicación de 

todos los actores involucrados, será posible alcanzar una educación inclusiva, que valore la 

diversidad y propicie el desarrollo integral de cada estudiante. 


